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Se allega memorial suscrito por los demandantes, junto con su apoderado y el 

aquí demandado, mediante el cual informan el acuerdo al que han llegado frente a las 

pretensiones de la demanda (anexo 048 exp. digital), igualmente se allegó escrito 

aclaratorio respecto de la forma de pago de la referida cuota (anexo 073 exp. digital).  
  

En tal virtud, procederá el despacho a pronunciarse frente al acuerdo, la 

aclaración realizada en torno a la forma de pago de la cuota alimentaria y demás 

solicitudes efectuadas.  
  

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá D.C., 
  

  

RESUELVE:  
  

  

PRIMERO: APROBAR el ACUERDO alcanzado por las partes en relación con 

la cuota alimentaria a favor de los señores ANGIE ANDREA AGAMEZ AGUAS y 

ANTHONY ANDRES AGAMEZ AGUAS, la cual se acordó en el 35% del salario, 

prestaciones y demás emolumentos que percibe el señor ORLANDO ANTONIO 

AGAMEZ POLANCO, como subcomisario de la Policía. Dineros que deberán ser 

consignados por el respectivo pagador dentro de los cinco (5) primeros días de cada 

mes a órdenes de este despacho y para el proceso de la referencia a través de la 

cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia.    
   

SEGUNDO:  En virtud de lo anterior, se ordena la terminación del presente 

asunto por ACUERDO entre las partes. 

 

TERCERO: Se ordena librar comunicación al pagador de la Policía Nacional 

para que proceda con el descuento de la cuota alimentaria conforme lo acordado por 

las partes. OFÍCIESE.  
  



CUARTO: De existir depósitos judiciales pendientes de pago procédase a la 

entrega de los mismos a órdenes de los alimentarios. Líbrense las órdenes de pago 

correspondientes. 
  

QUINTO: Previo a ordenar la elaboración de la orden de pago permanente, se 

requiere a los alimentarios para que indiquen quien de ellos ha de efectuar los cobros 

correspondientes, para lo cual deberá allegar la autorización del otro alimentario para 

tal fin.  
  

SEXTO:  Sin costas.   
  

SEPTIMO:  Ejecutoriado el presente auto, procédase al archivo del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

      
                                         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                              JUEZ 

  
ER 

  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

                                                              

 


